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1. El mercado de los empresarios autónomos

A los efectos del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, un trabajador por cuenta propia o autónomo
es aquel que realiza de forma habitual, personal y directa una
actividad económica a título lucrativo, aunque tenga otras
personas remuneradas contratadas, sea o no titular de una
empresa individual o familiar .

En junio de 2009 , en España existían 3.254 .027 1 empresarios
autónomos afiliados por cuenta propia en la Seguridad Social, y
2.076 .600 autónomos propiamente dicho (que son aquellos que no
están integrados en sociedades mercantiles, cooperativas u otras
entidades societarias, tampoco son colaboradores familiares ni
están registrados como parte de algún colectivo especial de
trabajadores) . Esto supone un 61 ,88 % del total de las empresas
registradas en España .

De éstos, el 67 ,8% actúan en el sector servicios, el 13 ,4% en la
construcción, el 13 ,6% en la agricultura y el 5,3% en la industria .
Del total de empresarios autónomos, más del 80 % no tienen
asalariados a su cargo, más del 95 % se dedican a una sola
actividad y más del 80 % cotizan por la base mínima .

El 67 ,8% de los empresarios autónomos son varones . Si hacemos
referencia a la edad, debemos señalar que el 44 % de los
empresarios autónomos están en una edad comprendida entre los
40 y 54 años, cerca del 30 % entre 25 y 39 años, el 24 % son
mayores de 55 años y apenas un 2% son menores de 25 años .
Apenas un 55 % superan los 5 años de antigüedad realizando su
actividad como tal .

Cabe resaltar que el 93 % de los empresarios autónomos son de
nacionalidad española .

1 Fuentes : Ministerio de Trabajo e Inmigración e Instituto Nacional de Estadísticas .
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1. El mercado de los empresarios autónomos

El perfil de empresario autónomo predominante en Andalucía es, a
grandes rasgos, el mismo que se observa para España . A la fecha
indicada, Andalucía presenta un registro de 486 .307 empresarios
autónomos afiliados por cuenta propia a la Seguridad Social, lo
que representa el 15 % del total nacional, y 336 .087 autónomos
propiamente dicho ( que aquellos que no están integrados en
sociedades mercantiles, cooperativas u otras entidades societarias,
tampoco son colaboradores familiares ni están registrados como
parte de algún colectivo especial de trabajadores), que
representan el 16 ,2% del total de autónomos propiamente dicho
en España y un 65 ,81 % del total de empresas registradas en
Andalucía .

Las diferencias que presenta Andalucía con respecto al perfil
nacional son :

× El sector servicios acumula un porcentaje superior en
Andalucía .

× Los empresarios autónomos andaluces crean más puestos de
trabajo que la media nacional .

× En Andalucía existe un mayor porcentaje de empresarios
autónomos jóvenes .

El empresario autónomo andaluz destaca
sobre la media española por ser joven, estar
centrado en el sector servicios y generador
de empleo .
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2. La cooperación competitiva

La cooperación es una herramienta a la que pueden recurrir los
empresarios autónomos para impulsar su desarrollo compartiendo
o intercambiando recursos o soluciones con otros, mediante
compromisos temporales que no alteran su independencia .

Tiene como finalidad aunar fuerzas, compartir recursos y
disminuir riesgos , buscando como objetivos el satisfacer las
necesidades y/o resolver problemas mediante el desarrollo de
proyectos conjuntos, a los que de manera individual no podrían
hacer frente ninguna de las partes .

La cooperación tiene que ser un acuerdo explícito , a medio y
largo plazo, entre dos o más empresarios autónomos y,
generalmente, en relación con una parte de la actividad de los
empresarios autónomos cooperantes .

Para cada uno de los empresarios autónomos que participan, el
acuerdo de cooperación se expresa compartiendo voluntariamente
los recursos que se requieren para alcanzar un fin común o
coincidente .
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2. 1. Claves de la cooperación competitiva

Para que tenga lugar la cooperación es necesario que se den una
serie de situaciones :

1. Es necesario que exista un interés común . Este concepto
puede implicar la existencia de objetivos coincidentes o
convergentes . En el primer caso hablamos de que los
empresarios autónomos buscan alcanzar un objetivo idéntico,
como puede ser salir a conquistar mercados exteriores . Cuando
los objetivos son convergentes, se buscan fines distintos pero
congruentes, como podría ser la cooperación pactando una
exclusividad de suministro de materias primas . Una de las
partes persigue el fin de garantizarse el suministro, mientras
que la otra busca asegurarse la salida de su producto .

2. La coordinación del trabajo es esencial . Es indispensable que
en el acuerdo se determinen claramente las tareas y
contribuciones de cada una de las partes cooperantes, a fin de
asegurar el principio de reciprocidad .

3. Los participantes deben de conservar la identidad jurídica
propia .

4. La cooperación empresarial no obliga a un desembolso de
capital , sino a un intercambio de compensaciones, tareas,
recursos, etc .

5. La cooperación no pretende eliminar la competencia , es
una opción para incrementar el nivel de competitividad de los
empresarios autónomos .
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2. 2. Motivos para la cooperación competitiva

Es preciso que el empresario autónomo averigüe cuál puede ser la
conveniencia de cooperar . Entre las causas más habituales de
cooperación podemos señalar las siguientes :

× Acceso a recursos y/o habilidades complementarios y
necesarios .

× Explotación de sinergias comerciales y de marketing .
× El acceso más rápido a nuevos mercados como

consecuencia del conocimiento de nuevos agentes .
× Mayor facilidad para acceder a mercados extranjeros .
× Mayor acceso a vías de financiación y a recursos para invertir .
× Mayor profesionalización , llegando en ocasiones a compartir

un departamento para mejorar la gestión .
× Un mayor poder de negociación debido a una posición de

fortaleza .
× La reducción de los riesgos tecnológicos y los costes de

investigación .
× El desarrollo de tecnologías y productos que de manera

individual no se podrían afrontar .
× La mejora del aprovisionamiento como consecuencia de la

cooperación con otro empresario autónomo .
× Acceso a nuevos conocimientos .
× La reducción de costes productivos , debido a la aplicación

de nuevos conceptos .
× Reducción de los plazos de entrega .
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2. 3. Ventajas de la cooperación competitiva

La cooperación entre empresarios autónomos ayuda a mejorar sus
niveles de competitividad, ya que permite conseguir una serie de
mejoras que de forma individual es más difícil lograr .

Algunas de las ventajas son :

a) Optimización y aprovechamiento de los recursos,
habilidades o experiencias de los empresarios autónomos
que se asocian .

b) Mejora en el acceso a nuevos mercados y/o clientes .
c) Permite a los empresarios autónomos adaptarse mejor a las

necesidades que plantea el entorno .
d) Facilita la investigación, la adquisición de tecnologías y la

realización de proyectos al compartirse los gastos de inversión
y los riesgos derivados entre los empresarios autónomos que
colaboran .

e) Permite ganar tiempo en relación a los competidores .
f) Permite acometer algún proyecto de mayor envergadura y

coste .
g) Permite realizar transferencia de tecnología .
h) Obtención de economías de escala , alcanzando un mayor

volumen de negocio o ahorro de inversiones .
i) Creación o mejora de la infraestructura para la distribución

del producto .
j) Aumento de sus capacidades y competencias , y ello sin

tener que adquirir nuevos recursos y competencias .
k) Fortalece la solvencia .
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2. 4. Inconvenientes de la cooperación 

competitiva

La cooperación no sólo presenta ventajas, sino que también
muestra una serie de inconvenientes, de igual forma que puede
ocurrir con cualquiera de las otras opciones estratégicas de la
empresa . Casi todos los inconvenientes son potenciales, es decir,
posibles pero no insalvables .

Los principales inconvenientes se resumen en los siguientes :

a) Los costes económicos . Se dan cuando se requieren
infraestructuras específicas o asignación de personal .

b) La reducción de la autonomía estratégica de los empresarios
autónomos como consecuencia directa de la interrelación . Se
trata de una reducción de la autonomía en la gestión, al menos
en lo que se refiere a las acciones que llevan al éxito de los
objetivos de la alianza . No es un obstáculo importante ni
disuasorio si se trata con cuidado a la hora de pactar .

c) La necesidad de armonizar y coordinar las decisiones y
acciones que dos o más organizaciones, que a menudo tienen
estructuras, sistemas y cultura distintas .

d) Una menor flexibilidad . Posible dificultad para reaccionar ante
las acciones de la competencia, pudiendo dar en solitario una
respuesta más rápida .

e) La dedicación de tiempo compartido hace que se dedique
menos tiempo a la empresa propia . Es un tiempo que se resta
del que se destina a la gestión de su propia empresa . Es un
inconveniente menor . Normalmente debe quedar claro a la hora
de pactar el tiempo que se dedicará al proyecto común .

f) La desigualdad en los beneficios o en las ventajas . Todas las
posibles consecuencias negativas de la cooperación pueden
evitarse procurando el máximo posible de igualdad en los
acuerdos .
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2.  La cooperación competitiva

ÅEs un instrumento de desarrollo 
empresarial.

ÅTiene como finalidad principal 
alcanzar objetivos propios a través 
de una actuación compartida.

¿Qué es?

ÅInterés común.

ÅCoordinación del trabajo.

ÅConservar la identidad propia.

Claves

ÅAcceso a recursos y/o habilidades.

ÅAcceso a nuevos mercados.

ÅAcceso a financiación.

ÅDesarrollo tecnológico.

ÅEtc.

Principales 
motivos

ÅOptimización de recursos.

ÅMejor adaptación a las 
necesidades del entorno.

ÅFacilita la investigación.

ÅProyectos de mayor envergadura.

ÅEtc.

Principales 
ventajas

ÅCostes económicos.

ÅReducción autonomía.

ÅDedicación de tiempo compartido.

ÅCoordinar decisiones.

ÅDesigualdad en beneficios.

Principales 
obstáculos
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3.  Pasos a seguir

La decisión de cooperar debe enmarcarse en la estrategia global
del empresario autónomo, orientada por los objetivos de largo
plazo marcados, y ser resultado de un proceso de reflexión y
evaluación riguroso .

Antes de tomar dicha decisión, es necesario que el empresario
autónomo haga un análisis objetivo sobre su posición competitiva .

En líneas generales, debería realizar :

× Un análisis del entorno , identificando influencias claves y su
previsible evolución, tratando de anticiparse y adaptarse al
cambio .

× Un análisis interno , tratando de detectar qué funciones y
recursos constituyen la principal ventaja competitiva de su
actividad y cuáles son susceptibles de mejora .

Este conocimiento de la realidad deberá determinar el
planteamiento del empresario autónomo, y de aquellas situaciones
o ámbitos en los que la cooperación pueda ser la opción adecuada .
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3. 1. La elección del socio

Una vez determinado el ámbito en el que se centra el interés y los
objetivos iniciales del empresario autónomo, la primera de las
pruebas que debe superarse al plantear una estrategia de
cooperación es la elección del socio adecuado . Deberá buscarse el
perfil que mejor se adapte a la idea de colaboración y al proyecto
que se tiene en mente .

Para la elección de los futuros socios habrá que tener en cuenta
los siguientes aspectos :

a) La congruencia de objetivos . Debe haber afinidad en la
cultura empresarial y en el estilo de dirección, así como la
complementariedad de las actividades de ambos socios .

b) La valoración de las aportaciones y remuneraciones . Cada
socio realiza una aportación en forma de capital, tecnología,
personal especializado, cuotas de mercado, control de la
distribución, etc . El beneficio de cada parte debe ser
proporcional y estar en consonancia con el esfuerzo y riesgo de
la inversión realizada por cada uno .

c) La administración y el funcionamiento . La gestión de la
alianza exige la participación activa de los socios . El mayor o
menor peso en la dirección dependerá de las aportaciones
realizadas .

d) La solvencia . La elección del socio debe ir acompañada de una
breve pero eficaz investigación sobre la solvencia económica
del socio inicial con el que se planea cooperar .

e) Las características estructurales . Es importante realizar un
estudio sobre aspectos como el tamaño, el alcance de sus
actividades, nivel de equipamientos y calidad de los recursos
humanos, así como la evolución que ha sufrido en el mercado
durante los últimos años .
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3. 1. La elección del socio

En muchas ocasiones no se sabe dónde encontrar a un socio de
garantías que pueda adaptarse a lo que inicialmente se puede
tener en mente . Al respecto, se puede sondear y solicitar
información fundamentalmente a través de:

1. Federación Andaluza de Autónomos, Asociaciones Provinciales
Intersectoriales de Autónomos de Andalucía y las Asociaciones
Locales de Empresarios .

2. Por medio de las relaciones mantenidas con las empresas del
tejido económico .

3. Organismos públicos, tales como la Junta de Andalucía,
relativos a las Pymes y/o empresarios autónomos .

4. Por medio de organismos especializados, que puedan servir de
intermediarios a los efectos de la búsqueda (ver apartado 8:
direcciones de interés) .
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3. 2. El proceso de negociación

Una vez encontrado el socio o socios adecuados, el proceso deberá
dividirse en dos líneas de trabajo muy concretas :

1. Confirmar que la elección de los potenciales cooperantes ha
sido correcta y, por consiguiente, si es viable y aconsejable
cooperar con ellos .

2. Aproximar posiciones entre los empresarios autónomos
cooperantes y determinar el tipo y las características de la
cooperación que se quieren establecer .

Hay que conocer exhaustivamente las reglamentaciones existentes
que afecten a materias tales como :

a) Tipo de cooperación a establecer .
b) Tipo de actividad a desarrollar .
c) Aspectos concretos que puedan afectar al acuerdo (fiscalidad,

movimiento de capitales, etc .)
d) Especificaciones de los diferentes regímenes normativos .

A la negociación se llegará tras este proceso previo en el que se
reafirmará el conocimiento mutuo, y habiendo presentado el
objeto del acuerdo en términos generales .

Durante la negociación debe tenerse en cuenta :

× No perder de vista los objetivos iniciales .
× Clarificar la posición de cada parte desde el principio .
× Elaborar un esquema o índice previo de negociación .
× Negociar paso a paso, sin dejar ningún problema por tratar .
× Determinar jornadas y reuniones de trabajo .
× Respetar las contribuciones de los otros . No rechazar ninguna

opción o propuesta sin haberla analizado profundamente .
× Vigilar estrechamente el tratamiento de las cuestiones .
× Negociar con paciencia y serenidad .
× Sostener el principio de credibilidad en todo momento .
× Ser flexible .
× Ser realista a lo largo de la negociación .
× Saber reaccionar ante la aparición de imprevistos .
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3.3. Contenido del acuerdo

A partir de la negociación debe estructurarse el acuerdo de forma
coherente con los objetivos fijados, los medios disponibles y el
marco legal existente . El contenido del acuerdo debe reflejar como
mínimo :

1. Los objetivos . Se trata de definir qué es lo que se quiere
alcanzar, para que se está negociando, es decir, cuál es la
finalidad de la cooperación . Por lo tanto, desde las primeras
conversaciones se deben de concretar los objetivos a alcanzar
en plazos razonables . Se debe hacer referencia si el objeto de
la cooperación está relacionado con la función empresarial
(producción, I+D, financiación, distribución, suministros, etc .)
y/ con el campo de la actividad .

2. La duración . Es el plazo en el que se estima que podrán
alcanzarse los objetivos de la cooperación . Se puede incluir
cláusulas de prórroga, así como salida de alguno de los
participantes antes de cumplirse la duración prevista, e incluso
la finalización anticipada de la cooperación .

3. Las aportaciones de los cooperantes . Deben quedar
claramente estipuladas las contribuciones realizadas por cada
uno de los intervinientes, señalando con claridad los recursos y
habilidades que aporta cada uno . También habrá que disponer
con precisión los momentos en que, durante la ejecución del
proyecto, se deberán realizar las aportaciones .

4. Los instrumentos de dirección y control . Es necesario
establecer procedimientos de toma de decisiones que tengan en
cuenta todos los puntos de vistas presentes en el acuerdo de
cooperación, aun cuando uno de los empresarios autónomos
ejerza claramente el liderazgo .
Debe tenderse a un reparto de poder que refleje las
aportaciones de cada cooperante .
En general se buscan sistemas flexibles y dotados de
dinamismo . Los seguimientos de control pueden ser muy
variados, desde un control directo por personal de las entidades
cooperantes, un análisis periódico de balances, inspecciones
periódicas, etc .
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3.3. Contenido del acuerdo

5. Los instrumentos de comunicación . Deben establecerse
canales apropiados de información y comunicación entre las
partes que contribuyan a mejorar los niveles de confianza entre
los participantes, y que les permita llevar a cabo un
seguimiento y evaluación del acuerdo .

6. El reparto de los resultados . El acuerdo debe dejar claro
cómo serán repartidos los resultados . Es preciso respetar cierta
correspondencia entre los beneficios y las contribuciones que
hayan realizado cada parte .
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3.  Pasos a seguir

ÅObjetivos comunes.

ÅAportaciones.

ÅConocimiento profundo sobre el 
socio: solvencia, actividad y 
características estructurales.

La elección 
del socio

ÅObjetivos iniciales.

ÅÍndice para la negociación.

ÅTratar todas las cuestiones y 
problemas.

ÅDeterminar reuniones de trabajo.

ÅReaccionar ante imprevistos.

ÅSer flexible.

Proceso de 
negociación

ÅObjetivos.

ÅDuración.

ÅAportaciones.

ÅInstrumentos de dirección y 
control.

ÅInstrumentos de comunicación.

ÅReparto de resultados.

Contenido 
del contrato
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4. Formas de cooperación sobre las que 

existe legislación

En la legislación actual aparecen figuras societarias explícitamente
reguladas para acoger los acuerdos de cooperación . Este marco
normativo es más consecuencia de la necesidad de preservar la
libre competencia que de ñencorsetaròla autonomía con que debe
desarrollarse el escenario de la cooperación .

De acuerdo con la legislación, las fórmulas jurídicas reconocidas y
reguladas son :

× Unión Temporal de Empresas (UTE ) .
× Agrupación de Interés Económico (AIE ) o Agrupación Europea

de Interés Económico (AEIE) .

Al margen de la legislación específica, la experiencia de
cooperación adopta en muchos casos la fórmula de creación de
nuevas empresas o empresas conjuntas . No están recogidas en
la legislación, puesto que se limita a considerarlas como contratos
privados .
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4. 1. Unión Temporal de Empresas (UTE)

La UTE es un sistema de colaboración entre empresarios
autónomos por tiempo cierto, determinado o indeterminado, para
el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro .

Es una asociación en sentido amplio . No tributan por el Impuesto
sobre Sociedades ni están obligadas a su inscripción en el Registro
Mercantil . Han de constituirse en escritura pública e inscribirse en
el registro especial del Ministerio de Hacienda, puesto que son
susceptibles de beneficios fiscales .

Las características de la UTE son :

a) Carece de personalidad jurídica .
b) La obra, servicio o suministro que motiva su constitución ha de

tener un final cierto, lo que impide la prestación de suministros
por tiempo indefinido .

c) Está dirigida por un gerente único con poderes .
d) No se obliga al establecimiento de un capital social .
e) Sus miembros responden frente a terceros personal e

ilimitadamente por los actos de la UTE.
f) No tiene fin lucrativo por sí misma .

La escritura de una UTE debe mostrar el siguiente contenido :

1. La denominación . Debe presentar el término ñUni·n
Temporal de Empresasò.

2. El objeto , que determinará su actividad y los medios para su
realización .

3. La duración y fecha de comienzo de sus operaciones .
4. El domicilio fiscal , que será el propio del gerente .
5. Las aportaciones , si existen, y los modos de sufragar las

actividades comunes .
6. Identificación del gerente .
7. La distribución de los resultados de la UTE al final de ella y

temporalmente entre los participantes .
8. La responsabilidad frente a terceros , que será en todo caso

solidaria e ilimitada para sus miembros .
9. Otros pactos que se estimen convenientes .
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4. 2.  Agrupaciones de Interés Económico 

(AIE)

Tiene como fin facilitar o desarrollar la actividad económica
de sus miembros y mejorar o incrementar los resultados de esa
actividad . El objeto puede ser cualquier actividad auxiliar vinculada
a la de sus socios, pero no la misma . Esta fórmula se adapta a
todas aquellas experiencias de cooperación en las que el objeto no
es la complementariedad, sino la puesta en común de recursos
para obtener ventajas que contribuyan a acrecentar o mejorar el
negocio propio de los asociados, como resolver necesidades
auxiliares .

No tiene ánimo de lucro, aunque busca el beneficio para sus
socios . El contrato se registra siempre en el Registro Mercantil del
Estado miembro de la UE en que esté la sede .

Las características de la AIE son :

a) Flexibilidad que permite a sus miembros poner en común una
parte de su actividad económica, pero conservando en todo
momento su independencia .

b) Asegura el principio de igualdad en el trato, en el voto y en el
reparto de resultados .

c) Cada miembro preserva su autonomía y su personalidad frente
al resto de los socios .

d) Requiere de una estructura jurídica mínima .
e) La organización de sus relaciones y la elección de las normas

de funcionamiento depende de la voluntad de las partes .
f) Existe responsabilidad solidaria e indefinida de los miembros de

la agrupación .
g) No exige constituirse con capital ni hay obligación de aportar

cantidades importantes de recursos .
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4. 2.  Agrupaciones de Interés Económico 

(AIE)

El contenido mínimo de un contrato de AIE es el siguiente :

1. Denominación de la agrupación, precedida o seguida de las
palabras ñAgrupaci·nde Interés Econ·micoòo de las siglas AIE.

2. Domicilio de la agrupación .
3. Objeto de la agrupación .
4. Nombre, razón o denominación social, la forma jurídica ; el

domicilio y, en su caso, el número y el lugar de registro de cada
uno de los miembros .

5. La duración de la agrupación cuando no sea indefinida .
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4. 3. Empresas conjuntas

Las empresas conjuntas se forman como resultado de un
compromiso entre dos o más empresarios autónomos, y su
finalidad es realizar una operación de negocio distinta ,
generalmente complementaria, de la que desempeñan los
empresarios autónomos constituyentes .

Su expresión más conocida es la joint venture , denominación
inglesa que se ha introducido en el lenguaje empresarial español .
La legislación española no la recoge como figura societaria
mercantil, sino que la reduce a la dimensión de contrato privado,
regulado como las obligaciones bilaterales y los contratos . Esto es
así siempre que la empresa conjunta no adquiera figuras
existentes en el Derecho Mercantil, como, por ejemplo, la de
sociedad anónima .

Un elemento contractual que le es específico es la necesidad de
que sea expresa la prohibición de la competencia entre ella y la
actividad de los empresarios autónomos miembros . La empresa
conjunta sí tiene ánimo de lucro, así como personalidad jurídica
propia, realizará negocios por sí misma y para su beneficio . Este
tipo de contratos es a largo plazo o por tiempo indefinido .

Los principales puntos que deben figurar en el contrato de
empresa conjunta son :

1. Nombre, objeto, naturaleza jurídica y dominio de actividad de la
empresa .

2. Aportaciones, responsabilidades y obligaciones de los socios .
3. Naturaleza y reparto de las acciones acordadas .
4. Naturaleza de las aportaciones al capital social .
5. Los productos, los clientes y mercados que se van a atender .
6. Composición del consejo de administración, representación y

atribuciones de responsabilidades .
7. Disposiciones sobre formación técnica y acuerdos de gestión,

que pueden se parte de la empresa conjunta (derechos y
responsabilidades técnicas y de gestión) .
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8. Cláusulas para la salvaguarda de patentes, marcas comerciales
y secretos técnicos .

9. Duración del acuerdo y formas de modificarlo .
10. Procesos de gestión, incluida la planificación estratégica y

operativa .
11. Los sistemas de información y control .
12. Las fuentes de aprovisionamiento de materias primas, bienes

intermedios y componentes .
13. Normas de contabilidad .
14. Requisitos de información .
15. Auditoría y revisión de estados financieros .
16. Medios de resolución de disputas .
17. Normas de actuación relativas a la determinación y distribución

de dividendos .
18. Procedimientos para la disolución de la asociación y distribución

de los activos .
19. Condiciones de asistencia a la empresa conjunta por parte de

los asociados .
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4. Formas de cooperación sobre las que 

existe legislación

ÅEjecución de una 
obra, servicio o 
suministro.

ÅSin ánimo de lucro.

UTE

ÅFacilitar actividad 
propia mediante la 
realización de una 
actividad auxiliar.

ÅSin ánimo de lucro.

AIE

ÅOperación de negocio 
distinta.

ÅCon ánimo de lucro.

Empresa 
conjunta

25


